
 

  
 

 

 
 
 
 

EL SORTEO DEL PREMIO FISCAL SERÁ EL 15 DE 
DICIEMBRE 

  
Bogotá, D.C., 29 de noviembre de 2023 
La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) reprogramó, para 
el próximo 15 de diciembre, el sorteo del Premio Fiscal 2023 ‘La factura 
electrónica me premia’, en el que, de manera automática y aleatoria, 
escogerá a los ganadores de los bonos de $100.000, $1.000.000 y 
$10.000.000.  

En el sorteo serán tenidas en cuenta las facturas electrónicas emitidas entre 
el 24 de octubre y el 23 de noviembre de 2023 que, al momento de ser 
expedidas, quedaron registradas automáticamente en el Sistema de 
Factura Electrónica.  

En total serán 2.800 ganadores, que saldrán de los tres (3) grupos en los que 
la entidad organizó a quienes pidieron la factura electrónica de sus 
compras durante las fechas establecidas.  

Cada uno de estos grupos, que se establecieron por departamentos, 
tendrán asignada una bolsa de premios, para de esta manera garantizar 
que todos los participantes del territorio nacional tengan posibilidades y 
ninguna región vaya a concentrar un mayor número de ganadores.  

Los premios serán entregados luego de que la DIAN verifique que las 
facturas electrónicas escogidas cumplen con las condiciones del concurso 
(recogidas en la Resolución 008743 del 18 de octubre de 2023) y, para los 
ganadores, no implicarán cargos por renta ni ganancia ocasional.  

Es importante tener en cuenta que el Premio Fiscal está establecido en el 
artículo 618-1 del Estatuto Tributario, que le permite a la administración 
tributaria la ejecución de estrategias como esta para fomentar la cultura de 
la contribución entre la ciudadanía.   
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https://www.dian.gov.co/normatividad/Normatividad/Resoluci%C3%B3n%20008743%20de%2018-10-2023.pdf

